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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

Resolución Nº 6/11 del día 02-03-2011

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

No tiene Expediente

D.G.R. Nº 06/11

VISTO:
 
La Resolución General Nº 20/2.010 de esta Dirección General; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la misma se fija el calendario impositivo para el ejercicio fiscal 2.011, respecto de los Impuesto a las
Actividades Económicas, Inmobiliario Rural, Cooperadoras Asistenciales y Sellos, y Canon de Riego;
 
Que, para el Impuesto Inmobiliario Rural y Canon de Riego, se estableció como fecha de vencimiento de la primera
cuota el día 21 de Marzo de 2.011;
 
Que por Decreto Nº 4.349/2.009 el Gobierno de la Provincia de Salta autorizó al Ministerio de Finanzas y Obras
Públicas para que, a través de la Dirección General de Inmuebles, practique la valuación General de los inmuebles
rurales de la Provincia, de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal vigente;
 
Que los valores que allí se determinan constituyen la base imponible del Impuesto Inmobiliario;
 
Que la junta de valuación establecida no se ha expedido a la fecha, por lo que resulta prudente modificar el calendario
impositivo respecto de la primera cuota del Impuesto Inmobiliario Rural y, por ende, del Canon de Riego, por no contar
con los valores actualizados de los bienes raíces en cuestión;
 
Que el artículo 76º del Código Fiscal dispone que el pago de los impuestos deberá ser efectuado por los contribuyentes
o responsables dentro de los plazos que a tal efecto establezca el Código o esta Dirección;
 
Por ello y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 5º, 6º, 7º, 76º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
R E S U E L V E:
 
Artículo 1º - Modificar el vencimiento de la primera cuota del Impuesto Inmobiliario Rural y Canon de Riego, el que
quedará fijado para el día 29 de Abril de 2.011.
 
Art. 2º - Remitir copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Finanzas y Obras Públicas.
 
Art. 3º - Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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FIRMANTES

CPN Diego L. Dorigato Manero
Director General
DGR – Salta
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